
SOLICITA CREACIÓN DE COMISIÓN INVESTIGADORA SOBRE ACTOS DE LA
SUPERINTENDENCIA DE VALORES Y SEGUROS Y OTROS ÓRGANOS DE LA

ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO EN LA FISCALIZACIÓN DE LAS MUTUALES

Considerando:

1. Durante el año 2014 se tramitaron en Chile 4,3 millones de licencias médicas,
aumentando en un 9,6% en comparación con el año 2013. De estas, el 71%
pertenecieron a Fondo Nacional de Salud (Fonasa) y el otro 29% a las ISAPRES.
No obstante, no todas las licencias que llegan al sistema público de salud tienen
causa en enfermedades de origen común, sino que muchas corresponden a
enfermedades profesionales o accidentes del trabajo, que deberían asumir las
Mutuales y no Fonasa.

2. Que con fecha 11 de julio de 2015 en una conferencia de prensa la directora de
Fonasa, Jeanette Vega, señaló que de los 3,2 millones de licencias que autorizó el
seguro público en 2014, hay 540 mil que corresponden a enfermedades v
accidentes laborales, por las que deben desembolsar cerca de $90 mil millones.

3. En esta conferencia la directora describió el fenómeno "Las empresas toman un
seguro que sube de acuerdo a la siniestralidad, entonces si suben los accidentes,
aumenta la tasa. Por lo tanto, hay un incentivo para subdeclarar", detalló Vega.

4. Que este fenómeno se origina a través de incentivos perversos, ya que si un
accidente no es calificado como laboral o no es denunciado como tal, disminuye la
tasa de accidentabilidad de la empresa, por tanto, al ser estas menos riesgosas,
permite que la prima que cobra la mutual al empleador para efectos del seguro
laboral, mantenga o disminuya su costo, y por otro lado, permite a las mutuales
evitar atender a los trabajadores beneficiarios de la ley 16.744 y lucir cifras, como
las que muestra la mutual Asociación Chilena de Seguridad, que señala que han
bajado la tasa de accidentabilidad de sus empresas afiliadas al 4,6% durante el
año 2014.

5. Que, a modo de ejemplo, con fecha 14 de enero de 2013, casi dos mil millones de
pesos fueron devueltos por las Mutuales a la Isapre MasVida, por concepto de
licencias médicas que la dicho organismo pagó por prestaciones, que en realidad
correspondían a accidentes del trabajo que habían sufrido trabajadores y
trabajadoras beneficiarios de la ley 16.744.

6. Que Fonasa no cuenta con un sistema que permita fiscalizar que
licencias médicas que llegan al sistema público correspondientes a er
y accidentes laborales, sean reembolsadas por el seguro de la ley 11

la



Los datos respecto de las apelaciones interpuestas contra la Suseso no son
tampoco alentadores, y ratifican esta delicada situación. Así, en las tablas
siguientes se muestran los resultados de dichas apelaciones:
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8. Que con lo anterior, al no brindar atención a trabajadores beneficiarios de la ley
16.744, las mutualidades generan las condiciones para obtener una ganancia
injustificada puesto que no pagan las licencias a las que se encuentran obligados.
Esto ya que mediante decreto de ley 1819 artículo 29, las mutualidades quedan
facultadas para extender la atención médica a particulares cuando estén en



condiciones para ello sin desmedro de las funciones y obligaciones que les
encomienden o imponen la legislación que les es aplicable, sus reglamentos o
estatutos. En efecto, el artículo 29° indica lo que sigue "Las mutualidades de
empleadores a que se refiere la ley 16.744 y las demás instituciones que
mantengan hospitales podrán solicitar autorización para extender la atención
médica que presten sus establecimientos cuando estén en condiciones para ello
sin desmedro de las funciones y obligaciones que les encomienden o imponen la
legislación que les es aplicable, sus reglamentos o estatutos. La autorización a
que se refiere el inciso anterior será solicitada al Ministerio del Trabajo y Previsión
Social en el caso de las mutualidades regidas por la ley 16.744 o al Ministerio del
cual dependan o por medio del cual se relacionen con el Ejecutivo, en el caso de
las demás instituciones. Por vía reglamentaria se fijarán las condiciones para el
otorgamiento de dicha autorización y las modalidades que regularán los alcances
de la ampliación de la atención médica, así como su duración, financiamiento y
demás aspectos necesarios para su aplicación. Las mutualidades de Empleadores
de la ley N° 16.744 y demás instituciones referidas quedarán facultadas para
celebrar los convenios que sean necesarios para la aplicación de lo dispuesto en
los incisos anteriores".

Que esto además, está en contraposición a lo dispuesto en el artículo 12 de la ley
16.744 que señala claramente en su letra b) que dispongan de sen/icios médicos
adecuados propios, así como en su letra d) que no sean administrados directa ni
indirectamente por instituciones con fines de lucro.

9. Todo lo anterior, ha generado un verdadero imperio de negocios que la ACHS
creó con las cotizaciones de los trabajadores, tal cual lo afirmó Ciper en una
investigación que aparecía ya en el año 2011. Sin perjuicio de lo grave que pueda
ser esa situación, se echa en falta una acuciosa investigación sobre las
consecuencias que este perverso sistema trae al sistema público, puesto que, si
las Mutuales no pagan sus licencias, alguien más tiene que hacerlo; en este caso
el Fisco, lo que ha sido ratificado por la Directora de Fonasa (más de 90 mil
millones al año).

10. En razón de lo expuesto, quedan claros los motivos, razones y méritos que existen
para la creación de esta Comisión Investigadora. Las mutuales, entidades que
fueron creadas para prevenir y resguardar a los trabajadores en caso de
accidentes laborales o enfermedades profesionales, desvirtuaron el espíritu de la
ley 16.744 la que fuese promulgada el año 1968, en el Gobierno de Eduardo Frei
Montalva, convirtiéndose hoy en una máquina de defraudar el Estado, situación
que debe ser investigada, con la finalidad de requerir toda la información
necesaria para esclarecer los hechos, dar a conocer a la ciudadanía sus



implicancias, y finalmente proponer las modificaciones que sean necesarias para
dar pronto mal al perjuicio causado.

POR TANTO:

Los diputados que suscriben , en virtud de los antecedentes expuestos, vienen en
solicitar de conformidad con lo preceptuado en la letra C) del número 1 del artículo
52 de la Constitución Política de la República, que esta Cámara de Diputados
acuerde constituir una Comisión Especial Investigadora, con la finalidad de:

1. Conocer los fundamentos de hecho y de derecho de los actos ejecutados por la
Superintendencia de Seguridad Social, en el período que media entre el 2005 y el
2015, en relación con:

a. Actos administrativos de dicho Servicio emitidos por apelaciones
interpuestas contra las resoluciones de calificación de las
Mutualidades y de la COMPIN.

b. Actos de fiscalización ejecutados por dicho Servicio en relación con
los Organismos Administradores del Seguro de la Ley N° 16.744

c. Sanciones interpuestas por dicho Servicio a los Organismos
Administradores del Seguro de la Ley N° 16.744.

2. Conocer del eventual perjuicio fiscal sufrido por el Fondo Nacional de Salud
(FONASA), como consecuencia del rechazo de las Denuncias Individuales por
Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales de parte de las
Mutualidades y de la COMPIN, como también del rechazo de las apelaciones
interpuestas contra dichas resoluciones según lo expuesto en la letra a) del
numeral 1 anterior.

3. Analizar las acciones de fiscalización señaladas en la letra c) del numeral 1 en
relación con los Organismos Administradores del Seguro de la ley 16.744, en
especial, las mutuales, respecto al eventual lucro que existiría por las razones
anteriormente expuestas, como también derivadas de la creación de sociedades
relacionadas, lo que estaría en directa contravención de lo estipulado en el artículo
12 de la ya mencionada ley 16.744.

4. Evaluar otras acciones de fiscalización que puedan emprender los órganos
competentes de la Administración del Estado, tales como el Consejo de Defensa
del Estado, la Contraloría General de la República, y otros organismos, en relación
con los hechos enunciados, en especial el perjuicio fiscal que se podría estar
produciendo.



5. Estudiar y analizar el marco normativo de la Superintendencia de Seguridad Social
respecto de sus facultades y atribuciones para fiscalizar y sancionar a los
Organismos Administradores del Seguro de la Ley N° 16.744.

6. Presentar en el Informe que emita al efecto, sugerencias de modificación
normativa en cuanto a las facultades y atribuciones de los órganos competentes
en materia de licencias médicas con causa en accidentes del trabajo y
enfermedades profesionales, de acuerdo al mérito de la investigación.

7. Tomar toda otra acción o resolución que sea conducente al esclarecimiento de los
hechos señalados en la parte considerativa de esta solicitud, como también de los
puntos expresados en el mandato que se le encarga a esta Comisión.

La Comisión Investigadora dispondrá de un plazo de 120 días, para entregar su
informe a la Sala de la Cámara de Diputados y podrá sesionar en cualquier lugar
del país que se acuerde.
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